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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD. < J

del Viernes de Setiembre de 1858.

S’ suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sees. Manjarrés y Compaùia,y en la Libreria de Rodriguez, 
' 9 r8 al mes llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte, La redacción se halla establecido Plazuela de las Angustius núm, 5, 
donde se dirigirán los anuncios par ti culares, y los oficiales al Sr. Gobernador. 

artículo DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
VaUadodid.

ELECCIONES

DE DIPUTADOS À CORTES.

DISTRITO DE LA MOTA 
DEL MARQUÉS,

LISTA DE SEGUNDA RECTIFICACION.

Secciím de la Mota del 
Marqués.

CABEZA.=M0TA DEL MARQUÉS.

Adalia.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Andrés Emclgo. 
Angel Gallego. 
Antolin Melendez. 
Eustaquio Calvo. 
Fernando Marcos. 
Fernando de Lama. 
Gerónimo Primo. 
.Iulian Diez. 
Lorenzo Calvo. 
Manuel Calvo. 
Dio Delgado.
Venancio Primo.

Almaraz.
Contribuyentes dé 400 reales.

D. Francisco Perez.
Pascual Rico.

Bamba.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Bartolomé del Caño.
Basilio dei Caño.
Bonifacio Rodriguez.
Eugenio Rodriguez, 
Eusebio Perez, menor. 
Gregorio de Andrés.
Leon Mendez.
Manuel González Rejón.
Manuel del Caño, mayor.
Mariano Zurro.
Policarpo Rodríguez.
Valentin Pinacho.
Victoriano Bachiller.

Barruelo.
No tiene electores. 

Benafarces,
Contribuyentes de 409 reales.

D. Andrés González.
Antonio González.
Esteban Perez.
Francisco Carbajosa.
Ignacio Perez.
Juan Alvarez.
Lorenzo Gonzalez.
Manuel Perez.

Casasola de Arion.
Conlribuyenlcs de 400 reales.

D. Agustín Garrido.
Andrés Rico.
Estanislao Miguel.
José Cabezudo.
José Cabezudo Segovia.
Juan Camino...
Juan Rico.
Luis Granado.
Manuel Gonzalez.
Martin Ruiz.
Santiago Garrido.
Severo Pinilla.
Silvestre Rodríguez.
Venancio Rico.

Castrodeza.
Contribuyenles de 400 reales.

D. Anselmo Valles.
Bernardo Valles.
Cándido Giralda.
Ceferino Gallego.
Eusebio Valles Fraile.
Gil Gallego.
Mariano Gallego.
Melchor Fraile.
Nicanor Perez. 
Pedro Gallego.

Castromembibre.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Andrés Alvarez.
Bartolomé Alvarez Marban. 
Juan Perez Pinilla.
José Perez, menor.

Gallegos.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Manuel Gonzalez, 
Manuel Morchon. 
Manuel Rodriguez.
Vicente Rodríguez García.

Marzales.
Contribuyentes de 400 reales.

1 D. Dionisio Gómez.

D. Francisco García.
Gaspar Gómez.
Gaspar Rodríguez.
José Baraja.
Justo Gómez. , 
Miguel de Vargas.
Pedro Gallego.

Mota del Marqués.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Alonso Alvarez Mireles.
Alonso Alvarez Rosa.
Andrés Fernandez Fernandez.
Andrés Pla.
Antonio Fernandez Gallego.
Aquilino Melendez.
Bernardo Gil Merino.
Bernardo Samaniego.
Felipe Bueno.
Fernando Alonso.
Francisco Calvo.
Francisco Javier Calvo.
Francisco Javier Fernandez.
Francisco Rodriguez Bueno.
Francisco Rodríguez Fernandez.
Gaspar Cirajas.
Gerónimo Fernandez.
Gerónimo Lamas.
Isidoro Melendez.
José Urueña.
Juan Alonso Lama.
Juan Calleja Rafael.
Juan Marcos.
Lorenzo de Lama.
Luis Lama.
Luís Pinta.
Manuel Casao Diez.
Manuel Cirajas.
Marlin Calleja.
Martin Granado.
Martin Granado Diez.
Pascual García.
Pío Casas Casas.
Ramón Pintado.
Santiago Rodríguez Alonso.
Serapio Tamariz.
Telesforo Baraja.
Tomás Fernandez Gallego.
Ulpiano Fernandez.
Victoriano Alvarez.

Capacidades.
D. Felipe García.

José Rodríguez.
Mariano Fernandez Asensio.
Victoriano Cerezo.

Pedrosa del Rey.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Angel Rico.
Atanasio Santa María.
Facundo Gutierrez.
Francisco Beato.
Francisco Monge.
Francisco Moya.

» Juan Manuel Gutiérrez.

D. Julian Gutierrez, 
Miguel Ceballos. 
Prudencio Moya, 
Tomás de la Peña.

Pobladura.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Lorenzo Pinillas.
Matías Carmona.
Saturnino Alvarez.
Saturnino García.

San Cebrián de Mazote.
Contribuyentes de 400 reales.

D. José Rodríguez.
Manuel Diez.
Tomás Armesto.

San Pedro del Ataree.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Abdon Deza.
Basilio Perez.
Casto María de la Rua.
Casto Prudencio de la Rua.
Casto Rua Casquete.
Ciriaco Domínguez.
Felix de la Rua.
Francisco Alvarez Pelaz.
Francisco de la Rua Rivas, 
Francisco de la Rua Acebedo, 
Guillermo Domínguez, 
Juan Aguado, 
Juan García.
Leonardo Domínguez, 
Lorenzo Abril.
Pablo Martinez.
Rafael Perez.
Rafael Prieto.
Timoteo de la Rua, 
Victorio Dominguez.

San Pelayo.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Antonio Rodriguez. 
Cayetano Alonso, 
Diego Gonzalez,

San Salvador,
Contribuyentes de 400 reales.

D, Alonso Marcos.
Antonio García.
Gabino Rodríguez.
Gaspar Gómez.
Martin Rodríguez.
Miguel Santa María.
Ventura Martin.
Victoriano García.

Tiedra.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Abdon Fernandez. 
Andrés Carmona.
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1), ïVvidrés Prieto,.

Angel Fernandez.
An.toUn Moreton. , 
Bias Sobrino.
Cesio-eo Alonso.
Diego Martin Lorenzo.
Diego Rodriguez.
Fernando Alonso Alonso.
Fernando Alonso Marban.
Fernando Garbajosa.
Fernando Marban Rniz.
Fernando Moreton, mayor.
Gerónimo Moreton Ruiz.
Gaspar Alonso.
Hermenegildo Rodriguez.
Ignacio Alonso Garcia.
Ignacio Alvarez.
Mose Tegedor, mayor.
Juan Alonso Lopez.
Juan Alonso Teso.
Manuel María García.
Manuel Sobrino.
Manuel Tavares.
Miguel Carmona.
Miguel Marban.
Pablo Ramos.
■Pedro Alonso Carmona.
Primo Guerra.
Ramón Cuadrado.
Santiago Alvarez.
Sebastian Alvarez Sobrino.

Capaddacles.

D. Antonio Francisco Espina.

Torrecilla de ia Torre.
Conlribuyentes de 400 reales-.

D. Andrés Salgado.
Antonio Alonso.
Pedro Torres.

Torrelobaíon.
Coníribuyeníes de 400 reales-.

D. Agustín García.
Anastasio de Sena.
Antolín Perez.
Antonio Fernandez.
Basilio Rodríguez.
Benito Casado.
Bernabé García.
Deogracias Larraga-.
Diego Rodriguez.
Eulogio Fernandez.
Francisco Chacón.
Gregorio Fernandez Gonzalez» 
Hdelonso Ortiz.
Isidro Fernandez.
Jacinto Luongo, 
Juan García.
Juan Negro.
Lorenzo Alonso Rodríguez.
Mariano Perez.
Mateo Gonzalez.
Mauricio Santa María.
Pedro Luengo, 
Salvador Perez.
Santiago García.
Santos Puerta. - 
Serafín Rodríguez. . 
Vicente Fernandez.
Victor Alonso.

Capacidades.

D. Fernando García.
José Negro.
Valeriano Rodríguez.

Urueña.
Coníribuyent-es de 400 reales^

D. Cirilo Perez.
Cleto Moran.
Juan Guerra.
Miguel Fernandez.
Santos Manrkjue.

Vega de Valdetronco,
Contribuyenifes de 400 reales.

D. Alejandro Morchon.
Andrés Sánchez.
Ecequid Peláez. , j

D. Eusebio Gómez.
Jacinto Sarmentero.
José Cantalapiedra. 
José Ramón Morchon. 
Manuel Torres.
Miguel Salgado.

Villagarcía.
Contribuyentes de 400 reales-.

D. Alejandro Fernandez. 
Andrés Fernandez. 
Angel Alvarez.
Angel de Arguellada. 
Antonio Alonso.
Bernardo Leal.
Celedonio González.
Ecequiei Junquera. 
Fabian Vázquez. 
Felix Alvarez.
Francisco Leal.
Francisco Represa.
Francisco Urueña. 
Gregorio Velmonte.
Laureano Domínguez. 
Leoncio Francos.
José Manuel Manso.
Leon Leal.
Mateo Lopez.
Mateo Martín.
Matías Fernandez Corral-.
Pedro Garrote. 
Pedro Urueña, 
Sebastian Garrido. 
Tomás Martínez. 
Tomás Ruiz.

Capacidades.
D. Antolín Fraile.

VUlalbarba.
Contribuyentes de 400 reales-^

D. Francisco Higuera.
Ignacio González.
Juan Antonio Alonso-, 
Juan Perez.
Julián Escudero.
Miguel Fernandez.
Nicolás Alonso.
Nicolás Tegedor.
Norberto Hernández.
Pablo Hernández.
Ramón Carbajosa.
Santos Alonso.

Villanueva de los Caballeros.
Coníribuyentes de 400 reales.

D. Angel Holguín.
Andrés Domínguez.
Bernardo Revuelta.
Celestino Deza.
Ignacio Domínguez.
José Antonio Moran.

■ Manuel Nágera.
Manuel Rodríguez Francos.
Ulpiano Rodríguez.

Villardefrades.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Andrés Labrador.
Blas Cano.
José Rodríguez Alvarez.
Juan Pinilla.
Julián Gutierrez.
Lino Cano.
Lorenzo Cano.
Miguel Revuelta.
Ramón Perez Aguado.
Santos Perez.
Wenceslao Perez.

Villasesmír.
Contribuyenies de -100 reales.

D. Antonio Santa María.
Isidro Rodríguez Quinteros.
Jacinto Primo.
Lorenzo Capellán, 
Melchor Martin. :
Tadeo Gaicia.

VillavcUid.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Andrés Gutiérrez.. . , 
Atanasio Gonzalez.
Fí‘ancisco. Gonzalez Labradór.
Genaro Almiranlé.
José Barrio. * '
José Cabezón.
Juan Alvarez.
Martin Barrio.
Martin Cano.
Narciso Fernandez.

. Ulpiano Barrio. .
VenahciO Fernandez.

Sección de la Naca del Rey.

CABEZA.=LA NAVA DEL REY.

Alaejos.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Agustín Perez Reinoso.
Agustín Perlines Badillo, 
-Andréz Lucas García, 
Antonio Castrejon Fernandez.
Antonio Galvañ Sánchez.
Antonio García Santana.
Antonio Perlines Monje.
Bernardo Velloso.
Bruno Carretero.
Domingo Hernández» 
Felix Ballesteros.
Felix Caballero.
Felix Puertas Diez.
Femando Lucas Hernández. 
Florencio Perez.
Francisco Buitrón Manjarrés-.
Francisco Javier Zapatero.
Francisco Martin Calvan.
Fructuoso Perez Minaño.
Gabriel Martin Cáceres.
Gerónimo Luis.
Gregorio Nieto.
Higinio Sesmero.
Ignacio Nieto.
Isidoro Cafranga. 
Isidoro González. 
Isidoro González Santona» 
Isidoro Mangas.
José González.
José Lenardo Gómez.
José Reinoso Puertas. 
José Santana Lopez. 
Juan Caballero.
Justo Gonzalez.

• Leandro Hernández. 
Lorenzo Puertas.
Luis Gonzalez Rodríguez. 
Manuel Belloso Puertas. 
Manuel Buitrón.
Manuel Castander.
Manuel Delgado Isla.
Manuel Fernandez.
Manuel García Lucas.
Manuel Garcia Martul.
Manuel Gonzalez Benito. 
Manuel Mangas.
Manuel Perez Alonso.
Manuel Sánchez.
Manuel Zapatero.
Miguel Gonzalez. .
Nicanor Alero;
Pablo San Juan.
Paulino Hernández. 
Patricio García. .
Pedro.Belloso.
Pedro Monje.
Pedro Morante.
Pedro Santana.
Ramón Rodríguez Guérras.
Santos Perez." 
Toinás Mangas.
Valentin Santana.
Vicente Alonso.

Capneidades. :

D. Agustín Santander. 
Bernardo Diez.
Clamlío Santana Saníana. 
Francisco Mendez Perlines, 
Francisco Zapatefti'DellOso.

D. Nicolás García.
Pedro Alonso Reinoso. 
Santiago Lucas Galvañ.
Vicente Rodriguez.

Carpio.
Conlribuyentes de 400 reales.

D. Angel^steban, 
Antonio Gonzalez. 
Claudio Marcos. 
Dionisio Lúpez. 
Elias Esteban. 
Esteban Rodriguez.
Francisco Rodriguez Corona. 
Higinio Rodríguez.
Juan Luengo., 
Julián Mayor. 
Julián Zorita. 
Niceto Esteban. 
Pablo Serrano. 
Remigio Esteban.
Vicente Rodríguez Gonzalez.

Capacidades.

D. Eulogio Lozano.

Castrejón.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Alejandro Carbonero. 
Antonio Gonzalez. 
Benito Gonzalez.
Estanislao Villanueva. 
Fructuoso Rodriguez. 
German Rico.
José Gonzalez.
José Loza.
Manuel María Verdugo. 
Manuel Martin.
Marcos Fraile.
Mauro Gonzalez. 
Melchor Tavera.
Pablo Rodríguez. .
Silvestre Rodriguez.

Castronuño.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Angel Diez Alonso.
Bonifacio Rodríguez.
Celestino Prieto.
Francisco Pei'cz.
José Prieto Alonso.
José Ruiz, 
Laureano Tejedor, 
Lorenzo Galiacho, 
Luis Gavilán, 
Policarpo Guantes, 
Santiago Jimenez, 
Sebastian Tejedor, 
Tomás Seco,

Fresno el Viejo.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Antonio Zapatero, mayor.
Caliste Collado, 
Cándido Rodriguez. . . 
Cesáreo Pajón.
Diego Otero.
Fausíino Antonio.
Faustino Seco,. .
Fausto González, 
Felix Hernández,
Francisco Gonzalez, 
Isidro Serrano, 
Jacinto Marcos. , 
Ladislao Rodriguez* 
Leon Alarcos, 
Manuel Blanco, 
Manuel Escudero. 
Manuel Tavera.
Manuel Vázquez. . 
Maximino Blanco. - 
Melitón Rodríguez.
Pablo de Acuña. 
Pedro Otero. . 
Santos Rodríguez, meñor. 
Severiano Delgado,

Nava del Rey,
Coníribuyentes de 400 reales.

D, Agustín Perez Zapata. ’ *
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D. Angel Campo Alonso, 
Angel Garcia Monsalve., 
Angel Ruiz. . 
Antero Gonzalez Juan. 
AiUonio AsiudiHo.
Antonio Cabezas.
Antonio Lucas Sanchez.
Antonio Viccnfe Polo.
Baltasar Estevez Bodrigucz. 
Benigno Santos Alonso.
Benito Duque Villas.
Bonito Santiago Santiago. 
Benito Vazquez Rodriguez. 
Bias Vergáz Alonso.
Braulio Ceballos.
BuenaventuPii Duque.
Carlos Perez Garcia. 
Carlos Sanchez Conejo. 
Dionisio Arias.
Elias Polo Campo.
Eugenio Perez Caloca. 
Felix Alonso Pino.
Florencio Juan Gil.
Francisco Alonso Pino. 
Francisco Benito Gil. 
Francisco Campo Alonso. 
Francisco Cuadrillero Galan. 
Francisco Diez Gonzalez.
Francisco Fernandez Perez. ' 
Francisco Rodriguez Pozo.
Francisco Rodriguez Torrecilla. 
Francisco de Paula Chico.
Froilan Martin Cano. 
Kermenegildo Burgos.
Higinio Castreño García. 
Hilario Lucas Rodriguez. 
Ignacio Espinosa.
Ignacio García Castro.

• Ignacio Pino Luengo. 
Ildefonso García.
Inocencio Luengo Rodríguez. 
Jacobo Santander Sedano. 
Joaquín Carbonero García.
Joaquín Hernández Vaquero. 
José Juan Perez.
Juan Manuel Badillo. 
Juan Pino Rodriguez. 
Juan de Dios Amo. 
Julián Descalzo Alonso. 
Julian Gil Benito.
Julián Rodriguez Herrador. 
Leoncio Rodríguez Vaquero. 
Lucio Campo Lopez.
Lins Gómez Villavedón. 
Manuel Casasola Rodríguez. 
Manuel Crespo Rodriguez. 
Manuel García Casasola, 
Manuel González Guindos. 
Manuel Gutiérrez Fraile.
Manuel María Campo. 
Manuel Pino Hernández. 
Manuel Pino Rodriguez.
Manuel Rodríguez González. 
Marcelo Carbonero Burgos. 
Marcelino Martin Marlin. 
Mariano Diez Nieto, 
ííariano Luengo Tejedor. 
Mariano Perez Cordero. 
Mariano Rodriguez Alonso. 
Mariano Sánchez Alvarez.
Mateo Osorio.
Matías Gil Benito.
Matías Santos Estevez.
Máximo García.
Miguel Benito Gil.
Miguel Guerrero Santos.
Miguel Perez Caloca. 
Nicanor Juan Pino.
Nicolás Diez Vergara. 
Nicolás Polo Juan. 
Nicomedes Salcedo. 
Pablo Diez Rodríguez. 
Pablo Hernández Rodríguez. 
Pablo Pino Dominguez.
Pablo Pino Garenu
Pedro Alvarez Guerra. 
Pedro Castreño García. 
Pedro Marlin Corral. 
Pedro Moyano Sánchez. 
Pedro Piño Descalzo. . 
Raimundo Fernandez.
Rafael Monje Conejo. 
Ramón Casasola Alonso-. 
Roman Marlin Gonzalo. 
Roque de la Cruz Tobar. 
Ruperto Carbonero Gimenez.

D. Sandalio Rodríguez Sánchez.
Santiago Casasola.
Santiago llamos.
Santiago Ramos Domínguez. 
Saturnino Rico Gil.
Sebastian Descalzo.
Sergio Lucas Galvañ.
Teodoro Castreño García.
Valentin Casasola.
Vicente Cruzado Rodríguez.
.Vicente Delgado.
Vicente Rodríguez Pozo.
Vicier Hernández Vaquero.
Victoriano Rodríguez Pozo. 
Vito Mangas García.

Capacbíades.

D. Felix Lopez Arce.
Felix Rodriguez.
Fernando Amo.
Francisco Delgado Rico.
Marcos Rollan. 
Pedro Santander.

Polios.
Coníribupenfes de 400 reales.

D. Anastasio Gonzalez.
Aquilino Escudero.
Bonifacio Sevilla.
Casimiro Galvañ.
Fernando Rodriguez.
Francisco Díaz Rueda.
Francisco Gómez.
Guillermo Galvañ.
Isidoro Villar.
José Galvañ.
Mariano Escudero.
Pedro Galvañ.
Plácido Rodríguez.
Regino Calvan.
Santiago Vegas.

Sieteiglesias.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Alejo Vicente.
Cláudio Rodríguez.
Fernando Platon.
Francisco Juárez Belloso.
Francisco Monje.
Francisco de Oyague.
Gregorio Flores.
Isidro del Valle.
Juan Marlin Polo.
Julian Zorita.
Marcelino Alonso.
Miguel Muñoz.
Narciso Polo.
Pascasio García.
Paulino Flores.
Pedro Junquera.
Pedro Sandonis Fernandez.
Serapio Alonso.
Ulpiano Zorita.
Victor Alonso.
Victor Vergáz.
Victoriano Sandonis.

Capacidades.

D. Estéban Hernández. 
José María Zorita.

Torrecilla de la Orden.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Agapito Mangas.
Andrés Martin.
Antonio Martínez.
Basilio Casado. .
Bernabé Paniagua. .
Bernardo Olea.
Bonifacio Monzon.
Cosme Gamboa.
Felipe Rayón.
Fernando Naya. , 
Francisco Martin Casado.
Gabriel García Losada.
Gregorio Cimarra, y . 
Gregorio Martin Nielo;'' ' 
Gregorio Reinoso... .

D. José Hernández.
José Martin Nieto.
Julián Gimenez.
Leon Martin.
Luciano Gil de la Cuesta.
Lucio Monzon Teresa.
Mariano Zayas.
Pablo Rodríguez Marlin.
Pedro Rodríguez.
Saturio Rodríguez.
Severo Rodríguez Barrios
Silverio Marlin Bernal.
Simon Cano.
Vicente Carral.

. Capacidades.

D. Fidel Nava.

Villafranca.

Contribuyentes de ^íQQreales.

D. Agustín Seco.
Antonio Barrio.
Benito Prieto.
Jacinto González.
Juan González.
Manuel Lucero.
Manuel Pamparacuatro.
Melitón Barríos.
Miguel Seco.

Sección de Tordesillas.

CABEZA. =T0RDESILLAS.

Bercero.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Agustín García.
Alonso Berceruelo.
Bernabé García.
Eugenio Vallo.
Francisco González Valle.
Francisco Peláez de Fuentes.
Gregorio Fraile.
José .Salinas.
Julián de Fuentes.
Marcelino Emelgo.
Matías de Fuentes.
Miguel Peláez.
Santiago García.
Silvestre Martin.
Simon García.
Simon González.
Simon de Fuentes.
Urban González.

Berceruelo.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Genaro Fraile.
Lázaro Ortega.
Ramón Infante.

Malilla de los Caños.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Agustín Monjero.
Gregorio González.
Juan García.
Patricio Mondez.
Simon Manso.

Capacidades.

D. Faustino Diez,

Robladillo.
Contribuyentes de iQQ reales.

D. Martin Olmedo.

San Miguel del Pino.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Aniceto-Bércerueio. ’ '"' »

' D. Juan Gutiérrez.*’ T 
Zacarías Castellanos.

San Roman de la ílornija.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Andrés García.
Bernabé Gallego,
Bernardo Celemin.
Gaspar Cepeda.
Lorenzo Mozo.
Pablo Diez Alonso. .
Pablo Gago Barbajero.
Roman Celemin y Villar.
Santiago Castellanos.
Venancio Celemin.

Tordesillas.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Agapito Garrido. •
Agustín de la Rica.
Andrés Maroto.
Antonio García Bustos.
Án tonio Reí ñero.
Basilio Duval.
Braulio Merinero.
Casto Cerezal.
Cipriano Rodríguez.
Eusebio Alonso.
Eusebio Rodríguez Arias.
Eustasio Galicia.
Felix Rodríguez Torres.
Fidel Rubio.

' Florentino Mata.
Francisco Eugenio de Urquieta.
Francisco Galicia.
Francisco Gómez de Rozas.
Francisco Lopez.
Francisco Navas.
Francisco Rodríguez Rubio.
Gabriel Hernández. " •
Gerónimo de Castro.
Gerónimo Fernandez Sardón.
Gerónimo Martínez Camarón.
Ginés Fernandez. . ?
Gregorio García.
Gumersindo Bueno.
José Deogracias Gutiérrez.
José Fernandez Carrera.
José Moiño.
José Rodríguez Casado.
Juan de Mala Zorita.
Juan Ruiz.
Julián Rodríguez Vega, 
Laureano Prieto.
Leon Cancho.
Leon Vázquez. - . • ,•
Leonardo Fernandez.
Manuel Berceruelo.

, Manuel Vidal Cancetraca.
Marcos Tapia.
Mariann Diez. ' ‘

• Mariano Rodriguez Casado.
Marqués de Gallegos. ' . T
Máximo Losada y Gonzalez.
Máximo Mata.
Narciso Galicia. .
Nicolás de Motia. 7
Norberto Luengo.
Pablo Rodríguez.
Patricio de Castro.
Pedro Bueno. -
Pedro Fernandez Blanco.
Pedro Gándara A
Pedro Regalado Cerezal.
Pedro de la Rica. ' •
Pio Bedate. . - ''
Rafael Cerezal. ■ ’
Restituto Perez.’
Roman Rodríguez.
Santiago Lopez. ■ > - , 
Santiago de la Rica. 
Santos’Bedate. ' '
Saturnino Albuin. 
Segundo Robledo.. . 
Simon López.
Telesforo Alvarez.
Tomas Rodriguez Diez.
Tomás de la Cruz, 
Valentín Carnazón, 
Venancio Castró, 
Ventura de la Fuenlc, '
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W
B. Viceule Ferrer Perueudez» 

Viceule de la Rion'. 
Victoriano Llanos.

Capaddade^.

D. Angel Bercero. 
Cirioeó Bedoya. 
Eugenio Bueno. 
Ecequiél Valdés. 
Francisco Carro. 
Gervasio Rodríguez Casado, 
Ildefonso Gcrteler. 
Jacinto Casado.
Juan Losada y Lucas. 
Liborio Guzmán. 
Toribio Higuera.
Valentin Rodríguez.

Torrecilla fte la Abadesa.
Contribuyentes de 400 ‘reales.

D. Andrés González. 
Antonio Casado. 
Bruno González.
Ignacio Crespo. 
Joaquin Higuera.
Luis Rodríguez.
Martin González. 
.Melchbr Gonzalez-.
Miguel Higuera Gonzalez.
Pedro Lazan.
Santiago Higuera. 
Vicente Gonzalez.
Victor Higuera.

Velilla,
Contribuyentes de 400 reales.

I) . Baltasar Villagarcía. 
Esteban Moreno.
Julián Emclgo,

Velliza.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Angel Rodríguez. 
Bernardino Blanco. 
Caliste Agüero.

’Dionisio Lajo.
Mariano Lajo. 
Mariano Rodríguez.
Valentin Lajo.

Capacidades.

B. Manuel Hoces de la Guardia.

Villalar.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Antonio Ortega. 
Atanasio Cossio. 
Caliste Negro. 
Francisco Alonso. 
Fructuoso de Moya. 
Joaquín Moya.
José Felix de Vargas.
José Ortega.
Juan Gómez.
Lino Casasola.
Luis Diez.
Manuel Cacho.
Manuel Vargas.
Pedro ILlix de Vargas.
Tomás Alonso.
Tomás Rodríguez, 
Tomás Villamar. 
Venancio Negro.

Villán de Tordesillas.

Contribuyentes de AQÜ reales.

D. Antonio Alonso. 
Celestino Rodríguez.
Eulogio González.
Florentino González.
Frauciseo García,

1 D. G’’Cgorio Rodríguez, 
Isidro. García. Gómez,.,,, 
José Rodríguez. .

Villavieja.
Contribuyentes de 400 realas..

D. Anselmo Díez. 
Andrés Diez. 
Benito Peláez. 
Caliste Medrano-, 
Eustaquio Higuera, 
Felix Cano, 
Gerónimo Medrano. 
Lorenzo Higuera. 
Silvestre Diez.

Valladolid 2 de Setiembre de 1858.
—El Gobernador, Clemente de Lina
res.—Francisco Martínez Mondelo, Se
cretario.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 

^empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de las perso
nas en cuyo poder se encuentren las ai- 
halas que á continuación se espresan, 
que en la noche del 27 del actual han 
sido robadas en la iglesia parroquial 
de Piña de Esgueva, remitiéndoias 
con toda seguridad á mi disposición. 
A^alladolid 1.” de Setiembre de 1858. 
—Clemente de Linares.

Alhajas robadas. El cáliz y pate
na, del peso de 20 onzas; un copon, 
de 10 idem; un platillo .y vinageras, 
de 6 idem; la cajita de administrar el 
viático, con una crucecita, de 5 idem; 
y una coronilla, de 3 idem; todo de 
plata lisa,

-------------------------- -

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisaria de Montes de la provincia 
de Valladolid.

Con la competente autorización 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
se sacan á pública subasta 20 vigas 
de la clase de olmo, del Soto perte
neciente al pueblo de Curiel, tasadas 
en 60 rs. cada una, cuyo remate ten
drá efecto el dia 3 de Octubre en las 
Salas Consistoriales de dicho pueblo, 
bajo las condiciones que obran en el 
espediente de su razón, el cual estará 
de manifiesto en la Secretaría del ci
tado pueblo. Valladolid 1.° de Setiem
bre de 1858.=Dionisio Enriquez.

--------------^-------------

Ayuntamiento Constitucional de 
Gomeznarro.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto á la rectificación del padrón 
de riqueza ó amillaramienlo de la 
misma que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución territo
rial del año próximo de 1859, se hace 
saber á todos los que poseen fincas 
rústicas y urbanas, como asi bien á 
los ganaderos, tanto vecinos como

hacendados forasterós, y Iris cuales 
radiquen,en termine jurísdiccional de 
esta, pobiadon, presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento relaciones 
por duplicado y con arreglo á los mo- 

1 dolos que la ley ordena , haciéndolo 
dentro del término de quince dias; 
advirtiéndoles que pasado sin reali
zarlo, les parará el perjuicio consi
guiente y no tendrán derecho á re
clamación. Gomeznarro 28 de Agosto 
de ■1858,=El Alcalde. Pedro Sanz.

■Apuntamiento Conslítucional de 
Melgar de Arriba.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base al formar el repartimiento 
de la contribución territorial del pró
ximo año de 1859, se hace indispen
sable que en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, presenten en la Secreta
ría de esta corporación todos los 
icon tribu yen tes relaciones juradas y, 
exactas que acrediten el movimiento 
que ha sufrido la riqueza desde los 
últimos trabajos; pues de no verifi
ca río, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Melgar de Arriba 28 de 
Agosto de 1858.—El Alcalde, Andrés 
Hernández.

--------------- 4^--------------

Ayuntamiento Constitucionai do 
Hornillos-.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servil- 
de base al formar el repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año de 1859, se hace indispensable 
que en el término de quince días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, presenten en la Secretaría 
de esta corporación todos los contri
buyentes relaciones juradas y exactas 
que acrediten el movimiento que ha 
sufrido la riqueza desde los últimos 
trabajos; pues de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Hornillos 30 de Agosto de 1858.=Ei 
Presidente, Gregorio García.=P. A, 
D. A. C., Mariano Domínguez, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Olmedo.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servil- 
de base al formar el repartimiento de 
contribución territorial del próximo 
año de 1859, se hace indispensable 
que en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la provin
cia, presenten en la Secretaría de esta

corporación lodo» los contribuyenÍ«?s 
relaciones juradas y exactas que acre
diten el movimiento que ha sufrido 
la riqueza desde los últimos trabajos; 
pues de no vcrificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Olmedo 30 
de Agosto de 1858.=El Presidente, 
Eustaquio Sanz Ortiz.—El Secretario, 
Gil Barrera.

En la cantidad de 1,683 reales está 
tasada una tierra de pan llevar y ca
bida de 374 estadales, sita en término 
de la villa de Arroyo al pago de la 
Malaza, perteneciente al menor Da
niel Rodríguez, á cuya voluntad y pe
tición de su curador se vende con la 
competente licencia judicial por la 
Escribanía de Íscar, caile de la Pasión 
núm. 28; en la cual se celebrará el 
remate el Domingo 19 del próximo 
Setiembre de once á doce de su ma
ñana.

En la cantidad de 6,755 rs, están 
tasadas 'cinco tierras de labor, que en 
término de la villa de Laguna, perte
necen á la menor Doña Luciana Gon
zalez y Gervás, las cuales, á petición 
de su curador y con el debido permi
so judicial, se venden por la Escriba
nía de D. Laureano de Iscar, calle de 
la Pasión núm. 28, donde se efectua
rá el remate el Domingo 12 de Se
tiembre próximo y hora de las doce.

LA MARAVILLA.

Bajo la dirección de D. Miguel de Rialp.

Publica las mas grandes obras del 
saber humano en tomos de 350 á 450 
páginas en 4.° con primorosas lámi
nas y ricamente encuadernados con 
mosaicos de oro y brillantes colores. 
A 8 rs. y Ij2 tomo para los suscritores 
y 10 y medio para los no suscritores.

Se suscribe en la librería de Melgar, 
Plazuela Vieja, núm. 27, para toda 
la provincia, escepto para esta Capital.

Los estados de nacidos, 
casados y defunciones que 
tienen que remitir todos los 
trimestres los Ayuntamientos 
al Sr. Gobernador de la pro
vincia, se hallan de venta en 
la imprenta del Boletin o/i~ 
dal.

Tambien se hallan impre
sos libramientos, cargarémes 
y cartas de pago para los ra
mos de propios, arreglados 
á los modelos de la Superio
ridad, como tambien papel 
para amillaramientos, á pre
cios económicos y en papel 
de hilo.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía. 
' plazuela de las Angustias, núm. 3.
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